
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informándole que el 

Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, allega Exhorto No. 008 para que 

en el término de diez (10) sea materializada la diligencia de Inspección Judicial 

en el proceso de Acción Popular radicado con No. 17-042-31-12-001-2023-

00172. Para decidir. Belalcázar, Caldas, 3 de octubre de 2023.            

    
JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ  

Escribiente   

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023)    

 

                                    Rad. 17 088 40 89 001 2023 00175 00 

 

Auto No.    1062        

PROCESO:    ACCIÓN POPULAR   

ACCIONANTE:  JOSE LARGO  

ACCIONADO: FUNERARIA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ 

LTDA – AGENCIA BELALCÁZAR    

RADICADO:   17 042 31 12 001 2023 00172 00   

                         

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Civil del Circuito de 

Anserma, Caldas, mediante auto ordena comisionar a este judicial para que se 

materialice la práctica de Inspección Judicial.     

  

Como quiera que la solicitud de comisión proviene de autoridad Superior, esta 

judicatura avocará y auxiliará la comisión y como consecuencia se dispone fijar 

fecha y hora para materializar la diligencia de Inspección Judicial en el proceso 

de Acción Popular adelantado por el señor JOSE LARGO contra FUNERARIA 

INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA – AGENCIA BELALCÁZAR.  

 

Así las cosas, previo a resolver lo solicitado por parte del Juzgado Civil del 

Circuito de Anserma, Caldas, EL Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: AVOCAR Y AUXILIAR la Comisión conferida por el Juzgado Civil del 

Circuito de Anserma, Caldas.  

 

 



JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No.120 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 4 de octubre de de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

SEGUNDO: Señalar como fecha y hora para tenga lugar la diligencia de 

Inspección Judicial en la FUNERARIA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA 

– AGENCIA BELALCÁZAR, localizada en la carrera 5, 15-23 barrio centro del 

municipio de Belalcázar, Caldas, el día once (11) de octubre de 2023 a partir de 

las nueve (9:00 a.m.)   

  

TERCERO: NOTIFICAR al Representante Legal de la entidad accionada de la 

fecha y hora de la diligencia.    

 

Por secretaría líbrese las citaciones respectivas.             

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 120 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 
4/10/2023. 

 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informándole que la parte demandante solicitó plazo para aportar 

certificado especial. Sírvase proveer. 3 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Tres (03) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Demandante: BERNARDO OCTAVIO ZULETA MAZO 
Demandado:  JACINTO DE JESÚS SÁNCHEZ VILLADA  

Citados:         CARLOS GRAJALES OCAMPO 
Radicado:      2021-00139-00  

Auto N°:     1060 
                         

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y previo a continuar con el trámite 

procesal oportuno  , y en aras de salvaguardar el trámite de posibles declaratorias 

de nulidad, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado especial 

de tradición del bien inmueble objeto del proceso, de que trata el numeral 5° del 

artículo 375 del CGP. Lo anterior, en un término de 30 días, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



J01prmpalbelalcazat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que la parte demandante allegó dictamen pericial. 

Belalcázar, Caldas, 3 de octubre de 2023. 

El despacho advierte que de conformidad con el Acuerdo PCSJA23-12089 por 

parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se dispuso la suspensión 

de los términos judiciales en todo el territorio nacional del 14 al 20 de septiembre 

de 2023 inclusive. 

 

Así mismo, mediante ACUERDI PCSJA23-12089/C3 por parte del Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispuso la suspensión de términos hasta el día 22 

de septiembre de 2023 inclusive. 

 

Términos de suspensión: 14,15,18,19,20,21,22 de septiembre de 2023. 3 de 

octubre de 2023. 

 

 Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Tres (03) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto:                   1059.3 

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandante:  LUZ MARINA AGUDELO CAICEDO 

Demandado:  FRANCISCO LUIS RAMÍREZ Y OTRO 

Radicado:   2021-00093 

                         

 

  

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro de este Proceso Verbal 

Sumario - Pertenencia, se deja a disposición de las partes el dictamen pericial 

allegado por la parte demandante, por el término de 10 días de conformidad con 

el artículo 231 del CGP. 

 

Ahora bien, en razón  a la suspensión de términos señalada por los diferentes 

Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, el dictamen no pudo 

ser dejado a disposición de las partes oportunamente , de manera que no será 

posible que hayan pasado los 10 días previstos por el artículo 231 del Código 

 



J01prmpalbelalcazat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.120 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 4 de octubre de de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

General del Proceso, se fija como nueva fecha y hora para que se efectúe 

la diligencia el día 30 de octubre de 2023 a las 9:00 a.m. Audiencia que 

se realizará con los mismos lineamientos del auto No. 690 de 14 de junio 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.120 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 4 de octubre de de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez la presente 

solicitud de aprehensión y entrega de bien, con solicitud de retiro. Sírvase 

proveer. 3 de octubre de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Tres (3) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1057 

PROCESO:    APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

DEMANDANTE:   FINESA S.A  

DEMANDADA:   CLAUDIA AZUCENA ARIAS MUNERA 

RADICADO:     170884089001-2023-00152-00 

    

Vista la constancia secretarial que antecede, se autoriza el retiro de la solicitud 

de la demanda por parte de la entidad solicitante; lo anterior, de conformidad 

con el artículo 92 del C.G.P. Por SECRETARÍA deberá expedirse los oficios con 

destino a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN, a efectos de cancelar la medida de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado judicial de FINESA S.A., y la cancelación 

del oficio 936 de fecha 4 de septiembre de 2022, frente al vehículo con las 

siguientes características:  

 

CLASE: CAMIONETA                    MARCA: TOYOTA 

LÍNEA: HILUX                             MODELO: 2019 

COLOR: BLANCO PERLADO          PLACA: FUP052 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 
 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Con el presente asunto a despacho de la señora 

Juez, informando que el apoderado del demandado radicó memorial con múltiples 
solicitudes. Belalcázar Caldas, 03 de octubre de 2023. Sírvase disponer. 
 

 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No.   1063 

Proceso:    EJECUTIVO 

  Demandante:    ROBERTO DE JESUS GARZÓN G.  
  Demandado:    JAIME OSORIO BERMUDEZ 

  Radicación:     170884089001-2020-00085-00 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial radicado por el 

apoderado del demandado, procede el despacho a resolver las solicitudes efectuadas 

por el peticionario. 

 

En relación con las diferencias personales expuestas que existen entre demandante 

y demandado, por lo cual solicita que se comisione a quien corresponda para que se 

proceda con la recuperación de la moto y se efectúe el respectivo inventario en acta 

de entrega como corresponde, el despacho accede a lo solicitado y como 

consecuencia de ello, comisionará a la Alcaldesa Municipal de Belalcázar, Caldas, 

para que por sí o a través de sus delegados, lleve a cabo diligencia de entrega al 

demandado de la motocicleta identificada con número de placas IOX79B, la cual se 

encuentra bajo custodia del señor ROBERTO DE JESUS GARZON. 

 

Respecto del requerimiento a la empresa DINAMIZAR, para que aporte el inventario 

y acta de entrega de la moto al demandado, se aprueba lo pedido. Por secretaría 

líbrense los oficios correspondientes.   

 

 



En cuanto al desglose de la póliza de seguro judicial que garantiza la conservación 

e integridad del bien asegurado, se le informa al memorialista que dicho documento 

lo presentaron en formato digital, por lo cual el despacho no puede realizar desglose 

alguno al no contar con el instrumento de manera física. No obstante lo anterior, se 

ordenará para que por secretaría se realice el envío de la póliza al demandado, para 

que efectúe los trámites que considere pertinentes. 

 

Sobre la solicitud del envío link del proceso con radicado 2020-085, se accede a ello 

y por secretaría se deberá remitir el enlace al expediente electrónico. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR a la Alcaldesa Municipal de Belalcázar, Caldas, para que 
por sí o a través de sus delegados, lleve a cabo diligencia de entrega al señor JAIME 
OSORIO BERMUDEZ, de la motocicleta identificada con número de placas IOX79B, la 

cual se encuentra bajo custodia del señor ROBERTO DE JESUS GARZON. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la empresa DINAMIZAR, para que suministren al señor 

JAIME OSORIO BERMUDEZ, el inventario y acta de entrega de la moto identificada con 
número de placas IOX79B. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: ENVIAR al correo electrónico del apoderado del demandado la póliza de 
seguro judicial que garantiza la conservación e integridad del bien asegurado. 
 

CUARTO: REMITIR al correo electrónico del apoderado del demandado el enlace al 
expediente electrónico del presente proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 120 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 04 

 de octubre de 2023. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 006 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

 
A LA ALCALDÍA DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

H A C E   S A B E R: 

 

Que dentro del proceso que se identifica más adelante, se dictó auto 

comisionándola para la práctica de entrega al señor JAIME OSORIO BERMUDEZ, 

de la motocicleta identificada con número de placas IOX79B, la cual se encuentra 

bajo custodia del señor ROBERTO DE JESUS GARZON, en la vereda La Elvira, 

sector los billares. 

 

Proceso:    EJECUTIVO 

  Demandante:    ROBERTO DE JESUS GARZÓN G.  
  Demandado:    JAIME OSORIO BERMUDEZ 

  Radicación:     170884089001-2020-00085-00 

 

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

la apoderada judicial de la parte demandante solicitó al Despacho corregir el 

auto notificado el 29 de mayo de la anualidad.  Sírvase proveer. 3 de octubre de 

2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Tres (3) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1054 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   SILVIA ROSA CORTES FELIZZOLA  

DEMANDADO:   DANIEL FELIPE GARCÍA RESTREPO 

RADICADO:     170884089001-2022-00106-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y cotejado con el auto No. 

612 de fecha 26 de mayo de 2023, se verifica un lapsus calami en que incurrió 

esta judicial en el numeral segundo de la parte resolutiva del mismo, dado que 

se ordenó comisionar a la Alcaldesa del municipio de Anserma. 

 

Por lo anterior, encuentra esta servidora judicial más que procedente disponerse 

a la corrección de dicho error. 

 

En este sentido, el artículo 286 del Código General del Proceso, reza a la letra: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 



JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.120 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 4 de octubre de de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Subrayado por 

fuera del texto original). 

En este sentido, y pese a que el despacho comisorio se envió correctamente a 

la Alcaldía Municipal de Belalcázar- Caldas, se corregirá la providencia 

mencionada frente al cambio de palabras, indicando para todos los efectos que, 

la comisión iba dirigida a la Alcaldesa de Belalcázar.  

 

Finalmente, se REQUIERE a la Alcaldía Municipal de Belalcázar- Caldas, para que 

informe las razones por las cuales no ha procedido con la diligencia de secuestro 

ordenada mediante auto fechado el 26 de mayo de la anualidad, teniendo en 

cuenta que el despacho comisorio fue remitido correctamente desde el 6 de junio 

de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Con el presente asunto al despacho de la 

señora Juez, informando que fue allegado recurso de reposición propuesto por 

el apoderado judicial de la parte solicitante.   

 

Fijación recurso en lista: 25 de septiembre de 2023. 

Términos: 26, 27 y 28 de septiembre de 2023. Belalcázar, Caldas. 3 de octubre 

de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.   1058 

Proceso:    SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitante:               ELVIA ROSA VALENCIA Y OTROS  

Causante:     ESTHER JULIA BEDOYA DE VALENCIA  

Radicado:     170884089001-2022-00189-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir el 

recurso de reposición propuesto por el apoderado judicial de la parte solicitante, 

contra la providencia notificada el 31 de agosto de 2023, mediante la cual se 

terminó el presente proceso, dado que la posesión del bien inmueble objeto del 

presente asunto ya fue adjudicada a la señora Sandra Milena Sepúlveda 

Valencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

• El día 29 de noviembre de 2022, fue repartido a este Juzgado el presente 

proceso y se le dio el trámite previsto por la Ley.  

 

• El presente proceso de sucesión intestada se adelantó con el fin de 

adjudicar a la parte solicitante la herencia de la señora Esther Julia 

Bedoya de Valencia, que se compone de un inmueble rural denominado 

“la hermosa”.  

 

 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

• Mediante auto de fecha 30 de agosto de 2023, este Despacho Judicial 

resolvió terminar el presente proceso e instar a la parte para iniciar una 

acción de petición de herencia, dado que la posesión del inmueble objeto 

del presente asunto, ya fue adjudicada a la señora Sandra Milena 

Sepúlveda Valencia, en el proceso con radicado 2022-00076, adelantado 

por este Juzgado.  

 

RAZONES DEL RECURSO 

 

Solicita el recurrente que se reponga la decisión plasmada en el auto del 30 de 

agosto de 2023, en aras de continuar con el presente proceso, dado que la 

señora Sandra Milena Sepúlveda tenía conocimiento que existían terceros 

interesados en el proceso de sucesión de la señora Esther Julia Bedoya de 

Valencia; sin embargo, guardó silencio en el desarrollo del mismo.   

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, corresponde precisar que los argumentos de disenso planteados 

por el recurrente fueron presentados y sustentados de manera oportuna, siendo 

menester que por parte del Juzgado se estudien y decidan. Al respecto:  

 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”1. 

 

Entrando en materia, se tiene que este Despacho Judicial resolvió terminar el 

presente proceso, dado que la posesión del bien inmueble objeto del presente 

asunto ya fue adjudicada a la señora Sandra Milena Sepúlveda Valencia.  

 

Respecto de los argumentos esbozados por el impugnante, habrá que señalar 

que no le asiste la razón, pues en esta instancia del proceso es irrelevante si la 

señora Sandra Milena Sepúlveda conocía o no que existían terceros interesados 

en el proceso de sucesión de la señora Esther Julia Bedoya de Valencia, dado 

que, a la misma ya se le adjudicó la posesión del bien inmueble denominado “la 

hermosa”, mediante sentencia No. 003, la cual se encuentra debidamente 

ejecutoriada y ya hizo tránsito a cosa juzgada.  

 

Aunado a lo anterior, se insta nuevamente a la parte solicitante a que inicie una 

acción de petición de herencia, pues es a través de este proceso que puede 

solicitar la adjudicación de una herencia que ya está ocupada por otra persona 

en calidad de heredero. Al respecto:  

 

“Artículo 1321 Código Civil. ACCION DE PETICION DE HERENCIA. 

El que probare su derecho a una herencia, ocupada por otra persona en 

calidad de heredero, tendrá acción para que se le adjudique la herencia, 

                                                 
1 Artículo 318 Código General del Proceso 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.120 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 4 de octubre de de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

y se le restituyan las cosas hereditarias, tanto corporales como 

incorporales; y aun aquellas de que el difunto era mero tenedor, como 

depositario, comodatario, prendario, arrendatario, etc., y que no hubieren 

vuelto legítimamente a sus dueños”. 

 

Por tal motivo, no encuentra el Despacho ningún argumento razonable que 

implique la necesidad de reponer la decisión inicialmente adoptada, toda vez 

que, no es la sucesión intestada el proceso idóneo para solicitar la adjudicación 

de una herencia que ya fue reconocida en un proceso anterior a otro heredero.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 1002 de fecha 30 de agosto de 2023, por 

las razones anteriormente expuestas. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 



J01prmpalbelalcazat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole lo siguiente: 

 

El despacho advierte que de conformidad con el Acuerdo PCSJA23-12089 por 

parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se dispuso la suspensión 

de los términos judiciales en todo el territorio nacional del 14 al 20 de septiembre 

de 2023 inclusive. 

 

Así mismo, mediante ACUERDI PCSJA23-12089/C3 por parte del Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispuso la suspensión de términos hasta el día 22 

de septiembre de 2023 inclusive. 

 

Términos de suspensión: 14,15,18,19,20,21,22 de septiembre de 2023. 3 de 

octubre de 2023. 

 

 Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Tres (03) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto No.        1061 

Proceso:        Sucesión Intestada 

Causante:      Cecilia María Quintero López 

Solicitante:     Luz Marina Agudelo Valencia 

Radicado:       17-088-40-89-001-2022-00041-00 

                         

 

  

Visto el informe secretarial que antecede y estando en el momento 

procesal oportuno, dando aplicación a lo dispuesto en el art. 501 del 

Código General del Proceso, se procede a la nueva fijación de fecha y hora 

para la diligencia de inventarios y avalúos, la cual se señalará para el día 

8 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 

 

Se advierte a las partes interesadas en el presente trámite que pueden 

presentar los respectivos inventarios y avalúos de manera escrita hasta 

 



J01prmpalbelalcazat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.120 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 4 de octubre de de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

dentro de los 3 días anteriores a la celebración de la audiencia 

mencionada en líneas precedentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 


